
GCBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRËSO

qry Ë.*'ffi S

B*-.

i-.{0RA rl

' CI5?9ü
PODËR LËG,SLATIL,I:} I)EL ESTADC)

È,¡! tRßE

MËPËhIÐËNçIA-

Dictamen de
Decreto.

Comisión
Higiene, Salud Pública y Prevención de las Adicciones,

Asunto
Dictamen de decreto que reforma los artículos 18, '160,

163 bis, y la denominación de la Sección Segunda del
Título Quinto Capítulo ll y se adiciona el artículo '163ter

de la ley de Salud del Estado de Jalisco, registrada bajo
INFOLEJ 369/LXIII.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

Las y los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de
Higiene, Salud Publica y Prevención de las Adicciones, de la LXlll
Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos
71,75,90, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de esta H.

Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto, con base en la siguiente:

1. PARTE EXPOSITIVA:

l.- Con fecha 17 de febrero de 2022 el Congreso del Estado de Jalisco,
recibió la lniciativa de Ley que propone reformar el artículo 18 y la

denominación de la Sección Segunda del registro estatal de
enfermedades no trasmisibles del Título Quinto, Capítulo ll, así como el
adículo 163 bis de la Ley de Salud del Estado de Jalisco; presentada
por el Diputado Abel Hernández Márquez y numerada como INFOLEJ
369/LXilt.

ll.- La lniciativa en comento fue turnada para su estudio y formulación
del proyecto de dictamen, de conformidad con lo señalado en el
artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a la Comisión de
Higiene, Salud Pública y Prevención de las Adicciones.

Dictamen de decreto que resuelve el INFOI,EJ 369lLxlll que reforma los artículos 18, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo 163ter cle la
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lll.- La iniciativa se turnó al órgano técnico auxiliar para la formulación del

proyecto de dictamen, mismo que resolvió en sesión ordinaria número 9 de

la Comisión, remitiéndose a continuar el proceso Legislativo a la Asamblea,

la que programó su desahogo en primer lectura, para la sesión de fecha 14

de septiembre del año en curso, en donde de conformidad al artículo 148

de la Ley Orgánica, la Asamblea resolvió remitir de nueva cuenta a esta

comisión el resolver el documentos de referencia, para lo cual, se foftalece
en su resolutivo y se emite el presente documento de conformidad con lo
señalado en el artículo 102 de la Ley Orgánica de este poder legislativo.

lV.- Que la iniciativa en estudio, reúne en lo general los requisitos formales

establecidos en el aÍículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

V.- Esta comisión dictaminadora, para la elaboración del presente dictamen

tomó en consideración los argumentos del diputado que la suscribe,

iniciativa de la cual se destaca lo siguiente:

EXPOS,CjON DE MOTTVOS

7.- Que es focultad de los diputados presentar iniciativas de conformidad con

los ortículos 28 fracción I de lq Constitución Política y 27 frocción I de la Ley

Orgónico del Poder Legislativo, ambos ordenomientos del Estado de Jalisco.

2.- Las enfermedades no transmisibles (ENT), estan osociadas dentro de un

voriodo de podecimientos, entre los que se encuentran lo diabetes mellitus,

enfermedades cardiovascLtlores, neurológicos, vosculor, cerebrol, cóncer,

hipertensión arterial, insuficiencio renal cronico, síndrome metabólico,

trastornos mentales, entre otros; dichos comportamientos pueden tener
reloción desde la adolescencia, y estos en algunos casos se deben q lo
ingesta de olcohol, tabaquismo, sedentarismo, hábitos alimentarios no

saludobles, sobrepeso, obesidod, y con tendencia o afector mós a las

personqs con menores ingresos y a los mós vulnerables.

Aunado a lo anterior, los foctores y ambientes en la familia, escuela y trabajo

en los cuales los personas se desarrollan, comprometen unq etøpq adulta

soludable y productiva de las generaciones venideras, y que, desde luego,

troen consigo un gravdmen económico inadmisible paro todo sistema de

salud y poro las personas que de manera directq o indirecta se ven

afectados.
Pora ilustror mejor, la Orgonización Panqmericana de la Solud acercd de los

enfermedades no tronsmisibles (ENT), menciono que son conocidas también

como crónico degenerativos, mismqs que se originon por factores genéticos,

fisiológicos, ombientales y del comportom¡ento y suelen ser de largo

duración. Sus dotos orrojan que cada año mueren 41- millones de personas a

Dictamen cle decreto que resuelve el INFOLEJ 3691LX1II que rel'orma los artículos 18, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo II y se adiciona el altículo 163ter de la
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cctuso de este padecimiento, el equivalente ol 71-% de todas las muertes en el
mundo.

3,- En la moyorío de los poíses, independiente de sus ingresos económicos lqs
Enfermedodes No Tronsmisible (ENT) se han incrementado en la últimas dos
décadas, la Orgonizoción Mundiol de la Salud (OMS) pøra el 2016 dio o
conocer que el 70 por ciento de los 56.4 millones de muertes asociados o
ENT; y que el 75 por ciento ocurrieron en países en de medianos y bajos
ingresos, lo anterior pone de monifiesto lo grovedad que esto represento en
el poís.

Lo siguiente proyección de mortolidod o 2030, reolizoda por The Globol
Burden of Diseose, 2004 updote; nos muestra como se duplican las muertes
por enfermedodes no tronsmisibles, cardiovosculqres y cóncer en países de
medios y bajos ingresos.
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Hoy en día, estamos viviendo una transformación epidemiológica que ho
puesto a los gobiernos d poner en marcho occiones legislotivas y políticos
públicos pqrd controrrestar los enfermedades no transmisibles (ENT) que
ocasionan las principoles cousas de muerte (hipertension arteriol
sistemótica, cordiopatía isquémico, insuficiencia cordiaca, estenosis volvular
aórticq cdlcica degenerotivo y cordiopatías congénitas) en lo pobloción en
todo el mundo.
Lo Organización Mundiol de la Salud (OMS), dijo que la enfermedqd vasculor
cerebral (EVC) representa lo segunda cousct de fallecimiento en moyores de
60 años y se estimo anualmente que mós de L5 millones de personas
padecen esto enfermedad, de los cuales, alrededor de 5.8 millones mueren
codo año.

4.- El sobrepeso y lo obesidad es un temo emergente de solud pública, que se
debe atender, este problema se ve mós reflejodo en la población que habitq
en el orea urbana de cada municipio; lo Encuesta Nocionol de Salud y

Dictamen de dect'eto que resuelve el INF'OI,EJ 369lLXl.I'I que reforma los artículos 18, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo l63ter cle la
Ley de Satud del Estado de Jalisco. Página 3 cle 30
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Nutrición ENSANUT 20L8, estobleció que lo población en lo urbe de entre 5 a
1L qños represento el L8% de sobrepeso y obesidod; mientras tonto, en los
comunidodes rurales es del 1"7 por ciento, al iguol que en las edodes de entre
1-2 y 1-9 años, lo incidencia de estos problemos son mós altos en las zonas
urbonas; no solo ofecta o los niños, sino tombién a los odultos pues 3 de
cada 4 adultos de 20 años sufren de ello.
La obesidad y sobrepeso en el país son factores de riesgo que traen consigo
diferentes enfermedodes crónicas (diabetes, cordiovosculores y cóncer)
mismos que deterioran la colidad de vida, elevon los costos de solud,
disminuyen los años de vida laboral.
Especiolistos consideron, que el país se encuentra en vías de desarrollo y
debido d esto, favorecen los cambios socioculturoles y económicos, mismos
que contribuyen en modificar los estilos de vido de las personds, y de manero
principol el alimentario, lo que conlleva a que puedan tener un moyor acceso
a olimentos procesados, lo que se origino en un problema debido at bojo
aporte nutricional y alto contenido colórico, propiciando uno mdyor
incidencia de obesidod infontil en las regiones norte y centro, con moyor
impocto de desarrollo económico; como se puede observar en la siguiente
grofico la prevalencio de estos podecimientos por tipo de región y grupo de
edad, tal y como a continuoción se puede observar:
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según reportes internacionales, no es noda alentador el panoromq que se
vislumbra para el 2030, yo que no se esperd que disminuya lo obesidad y et
sobrepeso, pues en el estado de Jolisco en la última década hq tenido un
incremento consideroble, toda vez que para el 20J.9 el 38 por ciento de lo
población infantil y adolescente presentdbon este padecimiento, por lo que
se deben buscor olternqtivas pord prevenir con estrategios encominadas a
disminuirlo.

t lNEGt. (11 de noviembre de 2020). ESTADísrtcAS A pRopóstro DEL DiA MUNDTAL
CONTRA LA OBESIDAD. Obtenido de COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 528/20:
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/EAP_Obesidad20.p
df

f)ictarnen de dect'eto que resuelve el INFOLEJ 369ll.Xm que reforma los artículos lB, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del 'Iítulo Quinto Capítulo Il y se acliciona el artículo l63ter dè la
Ley de Salud del Estado de Jalisco. página 4 de 30
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5.' otro enfermedad crónica que han considerado lo mós olvidado, es ra
insuficiencia renal, desde luego también representd un problema de salud
pública en mundo y en el país; esta patología de origen muttifactorial y
ligoda o lo diabetes, hipertension y o lo obesidad y sobrepeso, conlleva oltos
costos económicos porq su trotamiento.
La insuficiencio renol se encuentro dentro de los diez principoles cousas de
muerte en el poís, al reportorse 3,264 muertes o nivel nacional en el año
2020.

:

::'

:"
ffi'*

con respecto a las enfermedades como lo diabetes mellitus, sobrepeso y
obesidod, estqs van ligados a lo insuficiencia renol crónico; desde luego
nuestro poís destaco entre los poíses de lo organizoción paro la cooperoción
y Desarrollo Económicos (ocDE), al duplicar o los países promedio de la
orgonizoción en hospitqlizaciones que se pueden prevenir o raíz de lo
diabetes, por lo que es importonte incluir dentro de los cuerpos normotivos
reformas pord prevenir y dtender de manera oportuna estos padecimientos,
pora que en su momento se disminuyon los enfermos de insuficiencia renal.
se debe agregqr que, duronte elforo en conmemoroción det Día Mundial del
Riñón 2021, orgonizado por el centro Nacionol de Trasplontes (cenatra), el
Dr. solvador Aburto, hizo una invitoción o los especialistas en la enfermedod
renal, poro hoblar de la prevención y atención de catidad a los mas de g
millones de enfermos renales en nuestro país.
Ademós, el Dr. Borja Aburto del tnstituto de Salud para el Bienestar (tNSABt)
señalo que tienen registrados mós de i.77 mil pocientes de enfermedad renal
crónico (ERC), con necesidad de trotamiento y considerado o su vez, que el
50% de la población no cuenta con seguridad social, teniendo en cuenta que
solo 88 mil pacientes son susceptibles a cubrir por medio det tNSABt. Aseguró
que el costo representaría incluir cerca del 78% de esos pacientes sin

I)ictatnen de dect'eto que t'esuelve el INFOLE.I 369lLXill que refolma los artículos 18, 160, 163 bis, y Ia
denominación de la Sección Seguncla del Título Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo l63ter.de la
Ley de Salud del Estado cle Jalisco. página 5 cle 30
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seguridod sociol, lo que equivole a ,ls mil g77 millones de pesos ol año,
represento un porcentaje muy alto del Fondo de Gastos Catastróficos2.
El estodo de Jalisco, siempre a lo vonguardiq en implementar plotoformas
para prevenir, diognosticar y otender en tiempo q las personds que podecen
ERC, pues en el 201-9, la secretoría de salud Jolisco, con la porticipación de ta
universidad de Guodalajora (lJdeG), el Hospital civil de Guadalojara (HcG),
el lnstituto Mexicano del seguro Social (lMss) y el tnstituto de Seguridod y
servicios sociqles de los Trobajadores del Estado (tsssrE), sentó las bases con
lo creoción del primer Registro Estatol de la Enfermedqd Renal crónico en el
poís, lo que contribuiró a facilitar la detección oportuna, en virtud de que en
lo moyoría de los cosos, sucede cuondo la enfermedod ya está avonzado.
A cousa de lo enfermedod renal crónico, según datos la secretaría salud
Jolisco, en el 201.7 la entidad se posiciono en el séptimo lugar nacional con
698 defunciones y una tasa de mortolidad de 8.67 por ciento por cada L00
mil personos. De igual modo, en el mismo año reportó que a niver mundial
por esta enfermedad ol año olrededor de 2.4 millones; y 850 millones de
personqs en todo el mundo padecen enfermedades renales por diferentes
cdusos, y es la sextd couso de muerte a nivel mundial.

6.- El lnstituto Nacional de Estadística y Geogrofío tNEGt 2022, informó que:
durante /os lneses de ettero a junio de 2021, la primera causa de muerte o
nivel nocional fueron las defunciones por covtD-lg con i.45,j-59 casos. De
ahí los siguientes fueron los enfermedodes del corozon con j-j.3,99g y de to
diabetes mellitus con 74,418 muertes.
En el documento se puede observar, que esperoban de enero de 2020 o junio
de 2021- un totol de defunciones de i.,i.i.6,482, sin embargo, ocurrieron
1-,649,03L fallecimientos, o lo que se le denominó como ,,exceso de
mortoliddd" por todas las cousas de 532,549, que equivole a un 47.7 por
ciento.

Del mismo comunicado se desprenden las siguientes cifros por excesos de
mortolidod por enfermedades del corazón, diabetes mellitus, tumores
molignos, cerebrovasculores, pulmonores obstructivas crónícøs, que
oumentqron en los últimos oños, tol y como se puede opreciar a
continuoción:

Exceso de mortolidad por enfermedodes del corazón. paro el coso de las
defunciones provocadas por enfermedodes del corazón se esperobon
232,658 defunciones y ocurrieron 328,970, por lo que el exceso de
mortolidad en este rubro es de 96,312 decesos que representan 41.4 por
ciento.

o

'salud., r\A. E. (2021). INSABI tienen registrados más de 177 mtt pacientes con ERC
que necesitan tratamiento. Obtenido de http://miestiloessalud.com/?p=5636

Dictanren de decreto que resuelve el INFOLEJ 369lLxlil que refbrma los artículos lB, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo II y se acliciona el ar.tículo l63ter dô la
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Exceso de mortolidad por diobetes mellitus. Parq los defunciones a cousa de
diabetes mellitus se esperoban 1-64,889 defunciones y ocurrieron 223,j_41,
por lo que el exceso de mortolidod en este apartodo es de 58,252 decesos
que representan 35.3 por ciento.

Exceso de mortølidad por tumores malignos. poro el caso de las
defunciones provocodos por tumores malignos se esperoban L30,gSs
defunciones y ocurrieron 133,L34, por lo que el exceso de mortolidad en este
rubro es de 2,179 decesos los cuales representon 1.7 por ciento.

Exceso de mortolidad por enfermedødes cerebrovasculores. para ras
defunciones a cdusa de enfermedades cerebrovasculares se esperaban
55,234 defunciones y ocurrieron 55,101, por lo que el exceso de mortalidad
en este oportado es de 1-33 defunciones que representon 0.2% por debojo de
lo esperado.

Exceso de mortalidod por enfermedodes pulmonores obstructivas uónicos.
Porq el coso de las defunciones provocodos por enfermedades purmonores
obstructivas crónicas se esperaban 38,839 defunciones y ocurrieron 30,66s,
lo que representa un totdl de 8,774 decesos que equivolen a 21.0% por
debajo de lo esperodo.

ñå1ffi-'

7.- Habrío que decir tombién, que la Secretaría de solud Jolisco en el año
2020, acentúo que las enfermedodes cardiovasculores (ECV), son Ias
principales cousas de muertes en el mundo, en el poís y en lo entidad, se
estima por parte de la orgonizoción Panamericano de la salud (ops) en ta
Región de los Américos cãusqn 1.6 millones de muertes al qño y et 30 por
ciento de los muertes, se estimon como premoturqs, pues se hocen presentes
en personqs de entre 30 o 69 años, son consideras como uno de los grondes
retos en la otención médica en México.
En consononcio con el lnstituto Nacional de Estodístico y Geografía (tNEGt
2018), o nivel nocional se presentan aproximødomente mós de L41 muertes
anuales por Enfermedad Cardiopulmonor; odemós la hipertensión se hoce
presente principalmente a partir de los 50 oños, la padecen 26.7% del grupo
de 70 o 79 años; la prevalencia de hipertension arterial por diognóstico
médico previo en la pobloción de 20 oños y mós en Jolisco, fue de 14.0%,
L7.2% en mujeres y 1-0.3% en hombres (ENSANUT 2018).
Por otro lodo, tombién hizo mención que en Jalisco para el 2079 se
registraron 6,625 muertes por enfermedad isquémico del corozon, con und
tasa de 79.57% por coda1,00,000 hobitontes que representon at j.3.74% det
totol de defunciones, lo que conllevq a ocupqr el primer lugar como cousa de
defunción.
8.- según estqdísticds del Registro de cóncer en Niños y Adolescentes (RCNA)
en México, la prevalencio para el 201-7, fue la principot causo de muerte
entre 5 y 14 oños de edad (5-39); al año se diognosticaron entre 5,000 a
6,000 nuevos casos; el 65% se diagnosticon en etopos avanzados de la

Dictamen de decreto que resuelve el INFOLE.ì 369lLKlÌ.I que rel'orrna los artículos lll, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo II y se acliciona el ar.tículo l63ter dô la
[,ey de Salucl del Estado de Jalisco. página 7 de 30
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enfermedad; los tasos de incidencia (por millón) en 2017 fueron 89.6%
Nocional, siendo LL1.4 casos en niños (0 o 9 oños) y 68.j_ casos en
odolescentes ( 10-1"9 o ños).

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (tNEGt), 202J., mediante ficha
i nformativa se ña I ó q ue :

En México, entre enero y agosto de 2020, se registroron 683,823
defunciones, de los cuales el g% se deben a tumores molignos (60,42L). Un
oño antes, en 201-9, se registraron 747,784 defunciones, de los cuoles 12% se
deben q tumores malignos (88,683); la distribución porcentual por sexo
indica que hay mós fallecimientos en mujeres (51_%) que en los hombres
@9%) por esta causa.

En el país durante 201-7, de cada 1_00 egresos hospitolorios por cáncer
(tumores molignos), en la población de 0 a i_9 oños de edad, 73 con tejidos
linfoides, hematopoyéticos o tejidos relacionados. Como parte de esta
clasificoción se encuentra la leucemia linfoide que, por sí solo, representa
6L% (24 851") del total de egresos por cóncer (40 679) en este grupo de
población.
A portir de junio de 20L7 se publicó en el Diario oficiol de Federación, lo
reforma en la Ley Generol de solud que dio origen a lo creación del Registro
Nocional de cóncer, que serviría como herromienta pdra conocer la situación
ucLuul de lu enferrnedad, el n(tmero personds que lo padecen, osí como los
acciones que se implementon pard combatirlo.
como ontecedente, desde 1-975 lalisco fue pionero en contor con un Registro
Estotol de cóncer; y el 28 de diciembre del año 2019 mediante el Decreto
número 27784/LXl/L9, se publicaron las reformos a la Ley de Satud del
Estado, medionte los cuales se creq el Registro Estotal de cóncer, con e!
objeto de fortolecer las occiones que se llevan a cabo pqra prevención y
otención oportuno de esto patología.
9.- conviene subrayor la carga económico que representan las enfermedades
no trqnsmisibles, pora las familias, el sector solud, los empresas, el gobierno
y las comunidades, por los altos costos que se generan en lq sociedad, por lo
muerte premoturd, la discapacidod de las personas economicomente activas,
lo que trae consigo desigualdades sociales.

Es importonte recordar, que al tener uno correcta prevención y detección
temprona de estas enfermedodes sus costos disminuyen de manera
considerable y representon ahorros pqra todos y una mejor cotidod de vida
para las personqs. En México el tercer país mas gronde de to Region de lqs
Américos por el tomoño de su pobløción y de su economío, se colcura que, si
la diobetes y lo hipertensión siguen aumentando como se ho proyectado, el
presupuesto sanitario tendrío que incrementorse entre un 5% y un 7% coda
año.

Lo orgonización Panamericano de la salud, 20j.j., LA )ARGA EC)N)MCA DE
LAS ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES EN LA REGION DE LAS AMÉRICAS,
planteo como hipótesis que existen cudtro enfermedodes no trdnsmisibles
(cordiovasculores, cóncer, enfermedades respiratorios crónicos y lo diobetes)

Dictamen de decreto que resuelve el INFOLBJ 369lLXm que reforrna los artículos 18. 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del llítulo Quinto Capítulo II y se acliciona el artículo l63ter dê la
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representan und exorbitante cdrgo económico pdra todos los sectores de lo
sociedad; los líderes mundiales y quienes tomon decisiones señaloron en el
informe anual sobre riesgos del Foro Económico Mundiol, que estos
enfermedades constituyen riesgos groves como lo inversión insuficiente en
infroestructurd, lo crisis fiscoles y el desempleo.
Exøminoremos brevemente ohora, de mqnero onáloga del propio documento
antes citado, las cuatro enfermedades que representqn muertes premdturds
y costos elevodos o los sistemas de salud, las economías y los sistemas
educotivos, tol y como a continuación se señalan:

d. El cáncer, en la Region de las Americas, se estima que solo en el año 2009
hubo unos 2,8 millones de nuevos casos de cóncer. El costo que se valoró en
L53.000 millones de dolares en el primer año posterior al diagnóstico,
considerando los costos médicos, no médicos y ta pérdida de productividad,
señqlan que fue un calculo moderado ya que no incluye el costo de tamizoje
y prevención de cóncer, los ingresos perdidos a couso de lo mortatidod
provocoda por el cdncer o los costos de trotomiento futuro. IJsando este
método de estimoción, los tipos de cóncer mós costosos fuerón el cóncer de
pulmón (un costo annual de 3i-.000 millones de dolores) el de próstato
(L8.000 millones de dolores y et de mdmo (17.000 millones de dolares); en
ese tiempo calculabon que el número de cosos aumentoría
upruximadamente a un 3¡J7o en los proxìmos J.U aiios.

b. Los enfermedodes cardìovasculøres, segun informes de Argentino en ese
periodo, indican que es posible evitar la pérdida de años de vida saludoble
que couson las enfermedodes cordiovasculares oplicondo los conocimientos
y tecnologías existentes, lo que permitirío ahorrar costos del vqlor de 3g5
millones de dólores.

c' Las enfermedades respiratoriøs crónicos, investigaciones de Estodos IJnidos
indican que la enfermedad pulmonar obstructiva crónica representa un costo
de 24.000 millones de dolores ol año; éste córculo corresponde al año Lg93,
de manera que, estos costos actuals son extremodamente mqyores.

d. La diabetes, se cólculo que la diabetes representó un costo de 65.000
millones dólares para la Región de las Américas en el oño 2000; ta mayoría
de los costos de la diobetes fuerón la nefropotíos, seguidas de las
retinopotías. Los cólculos paro el 20L0 por la Federación lnternocionat de to
Diabetes indican que, el gasto de la biabetes representó un 9% del gasto
sanitario total de Américo del Norte (incluidos los países de habto inglesa del
Caribe y Hoití).

e. Para el período 2006-201s, se colculó que Iø pérdido ocumuløtivo det pll
causoda por løs cardiopatías, los accídentes cerebrovasculøres y la
diqbetes fue de 73.540 millones de dólores en cuatro países de ta Región:
Argentino, Brøsil, Colombio y México.
cado vez mós, se hacen presentes estos enfermedades no tronsmisibles
mismas que ocosionan morbilidad, mortolidod e incapacidad, sabedores que
no hay dinero que olcance, estds se hocen mós visibles y onte lo escasez de
recLtrsos, es latente el riesgo que miles de fomilias empobrezcon en los
próximos oños.

Dictamen de decreto que t'esuelve el INFOI-EJ 369/LXIII que reforma los artículos lB, 160, 163 bis, y la
denorninación de la Sección Seguncla del Título Quinto Capítulo ll y se adiciona el ar.tículo l63ter dê la
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Recalcor nuevomente que los planes y progrqmas de prevención, así como el
control de estas potologíos debe ser prioridod poro todos los sectores de la
sociedad, debemos poner de nuestro porte pora reducir los muertes
tempronos, la discopacidad, los problemas económicos, de salud y
educotivos que troen consigo, para abotir las brechas de desiguoldod
ocosionados por estos moles.
70.- En definitiva, debemos sumor esfuerzos de todos los sectores de la
sociedad pdra que solo exista un Registro Estatal de Enfermedades No
transmisibles, en cual abarque todas las enfermedades que ocasionan las
principoles causos de muerte en el poís y en lo entidad; con la finatidod de
que la persono sea siempre el centro de todo político.
con miras d tener dotos precisos de los municipios y regiones donde hoy
mdyor incidencio de estas patologías, su diagnóstico, oportunidad en el
trqtqmiento, seguimiento, cifros reoles, quienes son los usuorios, con
seguimiento certero, para logror reformos que trosciendon en el sistema de
salud tanto a nivel nacional como estatal, con mejores coberturas en los
servicios en la otención temprana y de estd mdnera prevenir e impulsar
occiones que disminuyon los índices de enfermedades no tronsmisibtes y
muertes ocasionodos por estas potologías.
Ahora bien, es importante reformor la Ley de solud del Estado de Jalisco,
purq que se modiflque la seccÍon segundo y quede como Del Registro Estatol
de Enfermedades No Tronsmisibles, así como los artículos L8 y L63 Bis de lo
Ley de Salud del Estqdo de Jalisco, tal y como se puede apreciar a
continuoción:

Dictamen de decreto que lesuelve el INFOLEJ 369lL{lll que lef'onna los artículos 18, 160, 163 bis. y la
denominación de la Sección Segunda del 'Iítulo Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo l63teL cle la
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Ley de Sqlud del Estødo de
Jalisco.

Texto vigente

Ley de Salud del Estado de lalisco.
Propuesta

Artículo 78. Del Sistema Estatol
de Solud. Atribuciones.
7. Con la finolidad de dqr
cumplimiento a los objetivos del
Sistemo Estatal de Salud, la
Secretarío de Salud tendrd las
si g u ie ntes atri buci o n es :

l. Estoblecer y conducir la político
estatol en materia de salud en los
términos de esto Ley, las demós
disposiciones legoles aplicables,
de las políticos del Sistemq
Nqcional de Solud y con lo
dispuesto por el Ejecutivo Estotol;

ll. Promover, opoyqr, coordinar y

Artículo 78. Delsistema Estatal de
Salud. Atribuciones.
7. Con la finalidod de dor
cumplimiento a los objetivos del
Sistemo Estotal de Salud, lo Secretaría
de Solud tendró las siguientes
atribuciones:

XVl. Fomentar lo coordinación con los
proveedores de insumos pard la salud,
o fin de racionolizar y procuror Io
disponibilidad de dichos insumos;

XVIL Constituir, octuolizar y
coordinar lø Federoción el Registro
Estotal de Cúncer y el Registro

t. a la XV. (...)
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realizqr la evoluacion de los
programqs y servicios de salud de
todo entidad público, en los
términos de lo legislación
aplicable y de los dcuerdos de
coord¡noción qLte, en su ceso, se
celebren.

En cuanto q los progromas y
servicios de las instituciones

federales de seguridad sociol, el
opoyo se realizaró tomondo en
cuentd lo que previenen las leyes
que rijan el funcionamiento de
éstas;

lll. lmpulsar lo desconcentracion y
descentralizoción de los servicios
de solud a los municipios;

lV. Determinor ld periodicidad y
características de lo información
que deberón proporcionor las
entidodes de solud y las
dependencias públicas o las que
la Secretaría de Salud soticite
informoción;

V. Coordinor el proceso de
progromación de las actividodes
de solud en el Estado'

Vl. Formular recomendaciones o
las entidodes competentes sobre
lq asignación de recursos por
progroma, por unidad
presupuestol, por organismo o
por objeto de gasto que se
requieron pora lo prestación de
servicios de salud en el Estado;

Vll. lmpulsar, en el ómbito
estato l, las octividades científicos,
académicas y tecnologicos en el
cdmpo de la solud, osí como lo
permanente octualizoción de las

Estatal de Enfermedades No
Transmisibles (ENT); y

XVlll. Las demós contenidos en lq
no rm atividad a pl ica bl e.
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disposiciones legales en lo
materio;

Vlll. Coadyuvar con las
dependencias federales
competentes a lo reguloción y
control de la tronsferencia y
producción de tecnología en el
óreo de salud;

lX. Coloborar con las

dependencias federales para lo
integrocion y coordinación del
Sistemo Nacional de lnformoción
Bósica en Moter¡a de Salud;

X. Coloboror con las dependencios
estatoles para la integración y
coordinación det Sistemo Único
de lnformación en Salud;

XI. Apoyor lo coordinación entre
instituciones de salud y
educotivos del Estado en la
planeoción para lo formación y
copocitación de recursos
humonos para lo salud;

Xll. Coordinor estrotegias
tronsversales con los orgonismos
públicos descentrolizados del
sector sqlud a fin de garantizor la
eficocio y eficiencia en el uso de
los recursos y en el cumplimiento
de metos y objetivos en materia
de salud;

Xlll. Vinculor a las universidodes,
así como a los organismos
públicos y privados, en la
coordinación, promoción y
desarrollo de los proyectos de
innovación de tecnología para el
desorrollo del sistema sonitorio.

XlV. Promover exhortar la
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porticipación de lq población en el
cuidodo de su solud;

XV. Asegurar a todos los grupos
en situacion de vulnerabilidad el
dcceso efectivo de todos los
servicios de salud medionte la
ompliación constante de su
coberturo, así como procuror lo
equidod y atender las
necesidades particulares de cado
persono;

XVl. Fomentar lo coordinación
con los proveedores de insumos
pora la solud, o fin de racionalizor
y procuror lo disponibilidad de
dichos insumos;y

XVll. Constituir, octualizar y
coordinor la Federación el
Registro Estotal de Cóncer; y

XVlll. Las demós contenidas en lo
n o rmativi dod a pl ico b le.

DEL REGISTRO ESTATAL DE
cÁNcER

Artículo. 763 Bis. Registro Estatal
de Cáncer. Objeto.

1. Lq Secretarío de Salud Jalisco
constituiró un registro de los casos
de cóncer en el Estado, en
coordinoción con el Registro
Nocional de Cóncer, el Sistemo
Estotal de lnformación Bósica en
Materia de Solud y el lnstituto
Jolisciense en Concerología, o fin de

fortalecer las acciones que se
llevan a cabo poro su prevención y
otención oportuno, de conformidad
con la Ley General de Salud.

SEGUNDA

DEL REGISTRO ESTATAL DE

EN F E RM E DADES NO TRANSM I SI BLES

Artículo. 763 Bis. Registro Estatol de
Enfermedades No TransmÍsibles.
Objeto.

L. La Secretoría de Salud Jqlisco
constituiró un Registro de los casos de
enfermedades no tronsmisibles (ENT)
cordiovosculores, cóncer, diobetes
mellitus, neurológicas, vescular,
cerebrol, hipertensión arterial,
insuficiencia renal crónica, síndrome
metabolico (obesidod y sobrepeso) y
enfermedodes mentales en el Estodo.

En el mes de febrero de cada año
deberón los instituciones

SEGUNDA

úblicos
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2. El Registro Estatal, deberó
reportor al Registro Nocionol de
Cáncer, cado año, el número de
personqs enfermas que se
reportaron en ese periodo de
tiempo.

privados remitir un informe o la
Secretarío de Salud Jalisco, que
contengo sexo del pociente, rango de
edod, lugar de residencio,
diagnóstico, trotqmiento recibido,
institución, couso directa o indirecto
de defunción, couscts principales de
ofectocion, pdrd que seq integrddo sl
registro Estotal.

La recopilacion, integración y
disposición de lo información
necesario pora lo operación del
Registro de Cúncer del Estodo, con
bose poblocional, gorantizondo lo
protección de dotos personoles de los
pocientes de conformidod con Ley de
TransporenciayAccesoola
lnformación Público del Estodo de
Jolisco y sus Municipios y Ley de
Protección de Datos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco sus Municipios

De manera que, a través del registro de enfermedades no transmisibles, se
tendró mayor conocimiento de los qspectos epidemiológicos más
importantes de estos enfermedades, como su incidencio, prevolencia en
regiones y municipios, vigilancia epidemiotógica, determinar su etiología,
tosos de mortolidad por modalidad de trotomiento, qspectos genéticos,
ombientoles y sociodemogróficos, desarrollo de investigaciones poro un
meior trotamiento y prevención, focilitor la recolección de dotos, acceso o la
información con estricto apego a lo protección de datos personoles.
77,- Que este proyecto de iniciqtiva de ley, cumple con los requisitos que
establece el artículo 142 de lo Ley Orgónica det Poder Legislotivo del Estado
de Jalisco, en cuanto al ondlisis y repercusiones en coso de oprobarse en los
aspectos, jurídico, económico, social o presupuestol:
Aspecto jurídico: El artículo 40 de la Constitución política de los Estados
unidos Mexicanos establece que es voluntad det pueblo mexicono
constituirse en una República representativa, democrdtica, loico, federol,
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente o su
régimen interior. A su vez, el Congreso del Estado como Poder Legislativo,
tiene la potestod de proponer iniciotivqs de leyes y de decretos que permitan
crelr o reformor el morco iurídico de ta entidad que contr¡buydn en políticas
públicas que incidan en prevenir y disminuyon los índices de los
enfermedades no tronsmisibles (ENT) y en su momento deje de ser un
problemo de solud pública.

Dictamen de decreto que resuelve el INF-OLEJ 369lLXilI que relorma los articulos 18, 160. 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda clel Tí1ulo Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo l63ter d! la
Ley de Salud del Estado de Jalisco. página 14 de 30
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7. Aspecto económico: Con la presente propuesto, es imperante implementar
estrategios como el Registro Estatal de Enfermedqdes No Transmisibles, pore
que el control de estos patologías sea uno prioridad poro todos los sectores
de lo sociedad, debemos poner de nuestra parte pard reducir los muertes
tempranas, lo discapacidad, los problemas económicos, de salud y
educativos que traen consigo, paro obatir las brechas de desiguoldad
ocasionadas por estos males.

2. Aspecto Social: Con la reforma se busca olcanzar el bienestar en la solud de
las personos, buscdr las qlternativas adecuodas poro prevenir, trdtqr y
diagnosticar a tiempo esa enfermedad o través de los informes que los
instituciones públicas y privodas le hagan llegor al Registro Estotql de
Enfermedades No Trqnsmisibles de manero pormenorizada y cada año
durante el mes de febrero de cqda año.

3. Aspecto Presupuestol: De la presente propuesta se odvierte que puede
existir un impacto, por lo que, es importante que la Comisión dictaminadoro
le solicite o la Comisión de Hacienda y Presupuestos realice un andlisis del
impocto economico que se causoró en la implementacion del Registro Estatol
de Enfermedodes No Tronsmisibles, de acuerdo con el ortículo 262 pórrafo 2
del Reglamento de la Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de
Jalisco; no obstqnte consideromos que las plotaformos del Registro Estatol
cle Cúrtcer y tlel Registro Estotal de la Enfermedad Renal Crónica se
consoliden en uno solo, y se modifique su base datos; con el fin de que sirva
para constituir el Registro Estatql de Enfermedodes No Transmisibles, y de
esta monera tener solo un registro operado por lo Secretorío de Salud Jolisco,
porq recopilor los dotos de las principales enfermedodes como Io son:
diobetes mellitus, enfermedades cardiovasculares, neurológicos, vdsculdr,
cerebrol, cóncer, hipertensión arteriol, insuficiencia renal crónica, síndrome
metabólico, enfermedades mentales, que eston cousando lo muerte de miles
de personas cada año.
Por lo qntes expuesto y fundado, se somete a lo consideración de ésta
Soberanía poro su revisión, onólisis y en su caso aproboción, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY

QUE REFORMA EL ARTíCULO 1-8 Y LA DENOMINACION DE LA SECCION

SEGUNDA DEL REGISTRO ESTATAL DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES
DEL TíTULO QUINTO CAPíTULO II, ASí COMO EL ARTíCULO 163 BIS DE LA LEY

DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Ú¡U\CO. - Se reformo el artículo 18 y la denominación de ta Sección
Segundo del Registro Estotal de Enfermedades No Tronsmisibles del Título
Quinto, Capítulo ll, así como el artículo 163 Bis de lo Ley de Salud del Estodo
de lolisco, para quedor como sigue:
Artículo L8. DelSistemo Estotal de Salud. Atribuciones.
7. Con lo finalidad de dar cumplimiento a los objetivos del sistemo Estatal de
Solud, la Secretoría de Salud tendró løs siguientes atribuciones:
t. a la XV. (...).

XVI. Fomentor la coordinoción con los proveedores de insumos porq la salud,
a fin de racionalizar y procurdr lo disponibilidad de dichos insumos;

Dictamen de decreto que resuelve el INFOLEJ 369lLxlil que leforma los artículos 18, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del'lítulo Quinto Capítulo Il y se adiciona el artículo l63ter de la
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xvll. constituir, operar, qctualizdr y coordinor con la Federocion el Registro
Estotol de Cóncer y Enfermedodes No Trqnsmisibles (ENT).

XVlll. Las demás contenidas en la normatividod aplicable.

SECCION SEGUNDA
DEL REGISTRO ESTATAL DE

E N F E RM E DAD ES N O TRANS M IS I BLES

Artículo. 1-63 Bis. Registro Estatol de Enfermedades No Tronsmisibles. objeto.
7. La Secretaría de Solud Jalisco constituiró un Registro de los casos de
enfermedodes no transmisibles (ENT) cardiovasculores, cóncer, diobetes
mellitus, neurológicos, vdsculdr, cerebrol, hipertensión orteriol, insuficiencia
renol crónica, síndrome metobólico (obesidad y sobrepeso) y enfermedades
mentoles en el Estado.

En el mes de febrero de cada año deberón las instituciones púbticos y
privadas remitir un informe a lo Secretoría de Salud Jolisco, que contengd
sexo del paciente, rongo de edad, lugar de residencio, diagnóstico,
tratamiento recibido, institución, causct directa o indirecto de defunción,
cctusos principoles de ofectocion, paro que seo integrødo ol registro Estatol.
La recopilación, integración y disposicion de lu información necesaria poro lo
operoción del Registro de cdncer del Estodo, con base poblacional,
garant¡zqndo la protección de datos personales de los pacientes de
conformidad con Ley de Transparencio y Acceso a la Información púbtica det
Estodo de Jalisco y sus Municipios y Ley de protección de Datos personoles en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jolisco y sus Municipios.

TRANSITORIOS

PRIMERj. - El presente Decreto entraró en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficiol de "El Estado de Jalisco".
SEGUNDO. - El Titular del Ejecutivo Estotal, asignoró dentro del proyecto de
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo para el ejercicio fiscot 2023,
la partido suficiente poro constituir, operor y actuolizor el Registro Estotol de
Enfermedades /vo Tronsmisibles (ENT), de acuerdo a los recursos que se
dispongon para logror dicho fin.
TERCER). - La secretarío de Solud Jolisco, deberó expedir los lineamientos
para constituir, operor y actuolizar el Registro Estotql de Enfermedades No
Transmisibles (ENT), o mós tordar de novento díos contados a partir de la
entrado en vigencio del presente decreto.

De acuerdo con los argumentos referidos en la iniciativa de ley descrita
con anterioridad, se procede a analizar los criterios, razonamientos,
fundamentos jurídicos y económicos en la siguiente:

Dictamen de decreto que resuelve el INFOLEJ 369ll,Xlil que refolma los artículos 18, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo l63ter.dê Ia
Ley de Salud del Estaclo de Jalisco. página 16 de 30
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2. PARTE CONSIDERATIVA

I.- Los artículos 28 fracción I y 3s de la Constitución política; así como
el arrículo 27 numeral 1 fracción I de la Ley orgánica del poder
Legislativo, ambos ordenamientos de esta entidad federativa, faculta al
congreso y sus legisladores a presentar iniciativas y legislar en todas
las ramas de orden interior del Estado.

ll.- Que las atribuciones de la comisión Legislativa, se contemplan en lo
dispuesto por el artículo 7s fraccion I de la Ley orgánica del poder
Legislativo del Estado de Jalisco sobre su recepción, análisis, estudio,
discusión y dictaminación de los asuntos turnados por la Asamblea.

ll¡.- La comisión de Higiene, sarud pública y prevención de las
Adicciones, es competente para conocer de la iniciativa que ahora nos
ocupa, de conformidad con el arlículo g0 de la Ley orgánica del poder
Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice :

"Artículo gO

1. Corresponde a lo Comisión de Higiene, Sotud púbtica y
Prevención de las Adicciones el estudio y dictamen o el
conocimiento, respectivamente, de los asuntos relocionodos con:
l. Lo legislación en materia de servicios sanitarios, higiene y solud
pública; y
ll. Los planes, progromos y políticos poro lo difusión y
fortalecimiento de lo higiene y salud púbtica en el Estado, y pard
lo prevención y otención a las odicciones.,,

lv.- Que el autor de la iniciativa en estudio, reúnen los requisitos
formales establecidos por el artículo 147 de la Ley orgánica del poder
Legislativo del Estado de Jalisco.

V.- Una vez estudiado los puntos que componen la iniciativa registrada
con el número de INFOLEJ 3og/Lxlll, quienes integramos la comisión
para su estudio y dictaminación hemos verlido los siguientes
razonamientos, siendo que del análisis de la propuesta mencionada en
el párrafo anterior, se desprende lo siguiente:

Dictamen de decl'eto que resuelve el INF'OLE.f 36glLxlil que reforma los artículos lg, 160, 163 bis. y la
denominación de la Sección Segunda del 'l'ítulo Quinto Capítulo ll y se adiciona el artículo l63ter de la
Ley de Salud del Estado de Jalisco. página 17 cle 30
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a. Que el diputado Abel Hernández Márquez, en su iniciativa de ley
identificada con el número de INFOLEJ 369/LXlll, pretende
modificar los artículos 18 y 163 Bis de la ley de salud del Estado
de Jalisco; de la modificación al artícuro 1g se desprende que la
intención es ampliar las atribuciones del sistema Estatal de
salud para que pueda constituir, operar, actualizar y coordinar
con la Federación en el Registro Estatal de Enfermedades No
Transmisibles (ENT); de la modificación al segundo artículo
referido anteriormente, se plantea cambiar la denominación de la
sección segunda de "Del Registro Estatal de cáncer" para que
esta se denomine "Del Registro Estatal de Enfermedades No
Transmisibles".

b. Que una de las propuestas de ra organización Mundial de la
salud para prevenir y controlar las Enfermedades No
Trasmisibles, es que los Estados realicen un registro detallado de
las personas que padecen dichas enfermedades, estos registros
constituyen un sistema de vigilancia para evaluar la eficacia de
las intervenciones propuestas y asignar los recursos financieros y
humanos suficientes donde así lo requieran.

c. Para implementar estrategias de prevención eficaces en contra
de las Enfermedades No Transmisibles, resulta necesario que las
autoridades sanitarias concentren sus políticas públicas en los
factores de riesgo asociados a estas enfermedades, por lo que al
generar el registro contribuye a que las autoridades competentes
puedan tomar decisiones encaminadas a la prevención yi
mitigación de los daños a la salud de la población. 1

vl.- Acorde a las disposiciones que nos permite realizar las
modificaciones de nuestro marco legal para cumplir con dichos
ordenamientos, se considera oportuno realizar una propuesta de
modificación a la redacción de lo que se propone en la iniciativa de
estudio, de conformidad a lo establecido por la sección euinta del
capÍtulo v, denominado modificación parlamentaria, con base a lo
dispuesto en los artículos 27G y 2TT del Reglamento de la Ley orgánica

Dictamen de decreto que resuelve el INFOI,E.I 369lLxlil que reforma los artículos lB, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo l63ter de la
Ley de Salud del Estado de Jalisco. página lg cle 30
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del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, estas modificaciones, son a
efecto de cumplir con los requisitos que la técnica legislativa exige, sin
pretender alterar el sentido de la proposición, sino con el ánimo de
perfeccionar y enriquecer la iniciativa de estudio, al efecto se describen
las modificaciones:

1).- Para cumplir lo establecido con lo dispuesto en ra sección
Tercera del Reglamento en cita, en donde se estabrecen la
demarcación y distinción de las unidades normativas y organizativas,
conforme lo describen los artículos 168, 171, 193,200,201 del
Reglamento referido, se modificará la redacción propuesta de Ia
fracción XVll, para hacerla más clara, estabreciendo claramente la
constitución de un Registro de los casos de enfermedades no
transmisibles (ENT) como se nos propone, ampliando su redacción
ya que dentro de ella se dice, se deberán establecer dos rubros de
manera específica, que será el referente al de las enfermedades del
cáncer y el de diabetes, entendiéndose así como una forma
enunciativa, más no limitativa, ya que en un futuro se podrán
integrar, conforme las investigaciones científicas lo determinen,
dentro de este registro las demás clasificaciones de enfermedades
que la comunidad médica así lo determine, situación que genera se
puedan establecer los diversos registros que sean necesarios para
un mejor estudio.

2).- La segunda de las modificaciones deviene en er aspecto de
establecer y describir el Registro Estatal Enfermedades No
transmisibles dentro del capítulo ll de la Ley de salud, tal y como se
propone en la iniciativa, lo anterior deviene así, ya que dentro de
este apartado del cuerpo normativo que se analiza, se nos describe
el ámbito de competencia de las autoridades sanitarias del Estado,
respecto de las Enfermedades No transmisibles, siendo que dentro
de ellas se realizarán actividades de prevención y control de las
citadas enfermedades, por lo que resulta apropiado describir y
detallar en este aparlado el Registro planteado, mismo que se
genera y describe con fracciones el listado de enfermedades, con la
intención de ser lo suficientemente claro para que en un futuro el
sistema de registro que se llegare a utilizar, describa detalladamente

t't..

Dictamen de decreto que resuelve el INFOLBJ 369lLxli| que reforma los artículos 18, 160, 163 bis, y la
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los rubros de registro que las leyes de ra materia exigen, como lo
son la Ley General de salud, la Ley para ra Detección y Tratamiento
oportuno e lntegral del cáncer en la rnfancia y en la Adolescencia
del Estado de Jalisco y la propia Ley de sarud Estatal, sin que se
altere de forma alguna la idea planteada por el Diputado proponente,
eliminando al efecto la descripción que nos refiere en el inciso (ENT)
ya que la técnica legislativa nos impide establecer abreviaturas.

Es menester señalar que dicho registro se ajusta a las disposiciones
descritas dentro del estudio pubricado por la organización
Panamericana de la salud3, en donde se planteó como hipótesis que
existen cuatro enfermedades no transmisibles (cardiovasculares,
cáncer, enfermedades respiratorias crónicas y la diabetes) mismas
que representan una exorbitante carga económica para todos los
sectores de la sociedad; los líderes mundiales y quienes toman
decisiones señalaron en el informe anual sobre riesgos del Foro
Económico Mundial, que el estudio de estas estas errferrledades se
presenta bajo un análisis exploratorio de la mortalidad y morbilidad
relacionadas con las enfermedades no transmisibles, mismo que
traen como resultado riesgos graves como la inversión insuficiente
en infraestructura, la crisis fiscales y el desempleo, situación que es
determinante y deviene en la necesidad de establecer un adecuado
registro, bajo los criterios de la organización Mundial de Ia salud, sin
que sea necesario especificar las demás, ya que para establecerlo
debe existir una investigación a fondo que nos determine su grado
de incidencia como causa determinante de defunciones, lo que en
las cuatro primeras ya se contempla, es por ello que incluir las
demás generaría el uso de recursos e infraestructura económica y
de investigación, con la que hasta hoy no se tiene, siendo factible
establecerlo únicamente bajo los criterios internacionales antes
señalados.

siendo imporlante destacar que este registro no nada más se
ajustará a las disposiciones internacionales, sino que, atendiendo las
consideraciones vertidas en su iniciativa por el Diputado Hernández,

3, 
Consultado de la página de internet

https://iris.paho.orglbitstream/handle /10665.2/33994/97892753L9055-spa.pdf?sequence=1.
Sección 2, página 23, el día 22/08/2022
Dictamen de decreto que t'esuelve el INFOLEJ 369lLXilI que ref'orma los artículos 18, 160, 163 bis. y la
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se ampliará dentro de la Ley, ya que se establecerá el registro de
personas que padecen de alguna enfermedad renal, siendo esta
situación pionera en nuestro País, y que será el primero
debidamente instituido dentro del marco de rey, conforme a las
consideraciones verlidas en su exposición de motivos que nos dice:

o70.- En definitivo, debemos sumar esfuerzos de todos los sectores de lo
sociedad pdro que solo existo un Registro Estatol de Enfermedodes No
transmisibles, en cual obarque todas lqs enfermedades que ocosionan las
principales causos de muerte en el país y en la entidad; con la finatidod de
que lo persono sea siempre el centro de toda político.

con miros q tener dotos precisos de los municipios y regiones dónde hoy
moyor incidencia de estas patologías, su diagnóstico, oportunidod en el
tratamiento, seguimiento, cifras reales, quienes son los usudrios, con
seguimiento certero, pora lograr reformos que trosciendon en el sistemo de
solud tonto a nivel nocional como estatal, con mejores coberturas en los
servicios en la otención temprana y de esto monera prevenir e impulsar
ucciurtes que dismlnuydn los índices de enfermedades no trqnsmisibtes y
muertes ocosionodas por estqs potologíos.

De monera que, d través del reg¡stro de enfermedodes no transmisibles, se
tendró mqyor conocimiento de los dspectos epidemiológicos mós
importontes de estos enfermedodet como su incidencio, prevolencia en
regiones y municipios, vigiloncia epidemiológica, determinar su etiologío,
tasos de mortalidad por modalidad de tratamiento, ospectos genéticos,
ambientales y sociodemográficos, desarrollo de investigaciones poro un
mejor trotomiento y prevención, facilitar lo recolección de dotos, acceso o lq
informacion con estricto opego a lo protección de dotos personoles."

3).- Por último, se modifica la redacción respecto de la propuesta de
modificación sobre el articulo 163bis, adicionando de igual forma un
artículo 163Ter, con la intención de dar una mejor claridad a los
preceptos enunciados, ya que, del primero de los artículos describe
la forma de operación y el siguiente articulo describe la temporalidad
y tratamiento de los datos del Registro, para seguir el orden
congruente de la ley, de igual forma resulta inadecuado seguir
determinando la existencia der registro Estatal de cáncer, ya que
éste será parte integrante y rubro específico dentro del Registro de
las Enfermedades No transmisibres, tal y como se contempla en el
catálogo anteriormente en cita. De igual forma se modifica el artículo

Dictamen de decreto que resuelve el INFOI-EJ 36glLxill que rcforma los artículos 18, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del 'l'ítulo Quinto Capítulo II y se acliciona el ar.tículo 163ter de la
Ley de Salud del Estado de Jalisco. página 2l de 30
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segundo transitorio para establecer una mejor redacción en su
contenido, para ajustarla a que en años futuros se realicen las
disposiciones reglamentarias y las gestiones pertinentes a efecto de
lograr incluir en los presupuestos de egresos los recursos humanos
y materiales que sean necesarios y suficientes para lograr la
consecución de lo expresado en la iniciativa del Diputado Abel
Hernández que hoy se resuelve.

Al efecto se presenta la siguiente tabla que describe las modificaciones
antes señaladas

Dictamen de decreto que resuelve el INF'OLEJ 369fi,Xill que refolma los artículos 18, 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del 'l'ítulo Quinto Capítulo ll y se adiciona el ar.tículo l63ter de la
Ley de Salud clel Estado de Jalisco. página 22 cle 30
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Ley de Solud del Estado
del tølisco.

Texto vigente

Propuesta de
m od ifico ci ón reol i za do

en lo iniciativa

Modificación en el
dictamen

Artículo 78. Del Sìstema
Estatal de Salud.
Atribuciones.

7. Con la finolidad de dor
cumplimiento a los
objetivos del Sistema
Estatal de Salud, la
Secretarío de Solud tendró
las sìguientes
otribuciones:

XVl. Fomentar la
coordinacion con los
proveedores de insumos
paro lo solud, a fin de
rocionalizar y procuror la
disponibilidod de dichos
insumos;

XV I l. Co nstitu i r, a ctu a I iza r
y coordinor lo Federoción

l. a lo XV. (...)

el Re tro Estatal de

Artículo 78. Del Sistema
Estatolde Solud.
Atribuciones.

7. Con la finalidod de dor
cumplimiento a los
objetivos del Sistema
Estatol de Solud, la
Secretaría de Solud
tendró las siguientes
otribuciones:

XVl. Fomentor lo
coordinación con los
proveedores de insumos
para lo salud, o fin de
racionolizar y procurar la
disponibilidad de dichos
insumos;

XVI l. Co nstitu i r, actu a I i za r
y coordinor lo Federación
el Registro Estotal de

L o la XV. (...).

Artículo 78. Del Sistema
Estotalde Solud.
Atribuciones,

7. Con la finolidad de dar
cumplimiento a los
objetivos del Sistema
Estqtal de Solud, la
Secretarío de Salud
tendró los siguientes
atribuciones:

XVl. Fomentar la
coordinación con los
proveedores de insumos
para la salud, a fin de
racionalízor y procuror lo
disponibilidad de dichos
insumos;

XVll. Constituir y
md nte n e r actua li zødo u n
Registro Estdtol de

L o la XV. (...)
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Cóncer; y

demós
en la

XVIll. Las

contenidas
normatividad

Cóncer y el Registro
Estota I de E nfe rm eda d es

N o Tra nsm i si bles ( ENT) ;
v

Xvlll. Las demos
contenidas en la
no r m qtivid o d a p I ico ble.

Enfermedades No
Tronsmisibles,
estobleciendo rubros
específicos pora elde
Cáncer y diobetes; y
Xvlll. Los demós
contenidas en la
no rm ativ i dod a pl i ca ble.

DrsPosrc/oruEs
GENERALES

Artículo 160.
Enfermedades No
Transmisibles.
Prevención y Control.

1. Las autoridades
sanitarias del Estado, en
el ëtmbito de su
competencia, realizarán
actividades de
prevención y control de
/as enfermedades no
transmisibles que /as
mismas determinen.

s PRIMERA

Sin referente

DrsPosrcro/vEs
GENERALES

Artículo 160.
Enfermedades /Vo
Transmisibles.
Prevención y Control.

1. Las autoridades
sanitarias del Estado,
en el ambito de su
competencia, realizarán
actividades de
prevencion y control de
/as enfermedades no
transmisibles que /as
mismas determinen.

2. Al efecto la
Secretaría de Salud
Jalisco constituirá un
Registro de /os casos
de enfermedades no
transmisibles que
tendrá, por Io menos,
identificadas a /as
siguientes:

l. -Cardiovasculares,
ll.- Cáncer,
lll.- Enfermedades
respiratorias;
IV.- Diabetes mellitus,
v
V.- Renal.

PRIMERA

SECCION SEGUNDA
DEL REGISTRO ESTATAL

DE CÁNCER

SECCION SEGUNDA
DEL REGISTRO ESTATAL

DE ENFERMEDADES NO
TRANSMISIBLES

SECCION SEGUNDA
DEL REGISTRO ESTATAL

DE ENFERMEDADES NO
TRANSMISIB¿ES S.
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Artículo. 763 Bis. Registro
Estatøl de Cáncer. Objeto.

1. La Secretoría de Solud
Jalisco constituiró un
registro de los cosos de
cóncer en el Estado, en
coordinoción con el
Registro Nacionol de
Cóncer, el Sistemo Estatal
de lnformación Bósico en
Materio de Salud y el
Inst¡tuto Jalisciense en
Cancerologío, o fin de

fortolecer las occiones que
se llevan a cobo paro su
prevención y atención
oportuna, de conformidad
con la Ley Generol de
Salud.

2. El Registro Estotal,
deberó reportor al
Registro Nacional de
Cóncer, cado oño, el
número de personas

enfermas que se

reportoron en ese periodo
de tiempo.

Artículo. 763 Bis.
Registro Estotal de
Enfermedødes No
Tra n smi si bl e s. Obj eto.

1. Lo Secretaría de Salud
Jalisco constituirá un
Registro de los cosos de
enfermedades no
tronsmisÍbles (ENT)

ca rd i ova scu ld res, cá n ce r,
diobetes mellitus,
neurológicøs, vosculdr,
cerebral, hipertensión
arteriol, insuficiencia
rensl crónicø, síndrome
metabólico (obesidod y
sobrepeso) y
enfermedodes mentales
en el Estødo.

En el mes de febrero de
cqda año deberdn las

instituciones públicas y
privados remitir un
informe a lo Secretaría de
Solud Jalisco, que

contengo sexo del
paciente, rongo de edad,
lugor de residencia,
diog nóstico, tratamiento
recibido, institución,
causo directa o indirecto
de defunción, ccttisos
principoles de afectación,
pora que sea integrado al
registro Estatal.

La recopilación,
integración y disposición
de lo información
necesaria para lq
operoción del Registro de
Cóncer del Estodo, con

Artículo. 763 Bis.
Registro Estatol de

Enfermedades no
tra n smi si b I es. Objeto.

L. La Secretarío de Salud
Jolisco constituiró un
Registro de los casos de
enfermedades no
tronsmisibles conforme
Io estoblece el numeral 2
del artículo 760.

2. 5e establecerá la
coordinación
instituciondl con el
Registro Nocionol de
Cóncer, el Sistema
Estotol de lnformacion
Bosica en Moterio de
Salud y los demás
instituciones de Sølud, a

fin de fortalecer las
occiones que se llevan o
cobo pora su prevencion
y otención oportuna, de
conformidad con la Ley

Generql de Salud.
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base poblacional,
garontizando lo
protección de datos
personales de los
pacientes de
conformidod con Ley de
Transparencia y Acceso a
la Informoción Pública
del Estado de lalisco y sus

Municipios y Ley de
Protección de Datos
Personoles en Posesión

de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus

Municipios.

Sin antecedentes

Articulo 763Ter. Del
periodo de ínformes.
1. En el mes de febrero
de cada oño las
instituciones públicas y
privados deberán remitir
un informe a la
Secretarío de Salud
Jalisco, que contengo
sexo del paciente, rongo
de edad, lugar de
residencio, diagnóstico,
trqtamiento recibido,
institución, causa directo
o indirecta de defunción,
cousqs principales de
ofectación, para que seq
integrado al registro
Estotal.

2. El Registro Estatal,
deberú reportar al
Registro Nacional, de
manera periódíco, el
número de personos

enfermas que se

reportoron en ese
periodo de tiempo

3.

in
Lo recopilación,

disposición
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de la información
necesaria para la
operoción del Registro,

con bose poblocionol,
será garontizando la
protección de datos
personales de los
pocientes de
conformidod con Ley de

Tronsparencio y Acceso a
la lnformación Público
del Estado de Jalisco y
sus Municipios y Ley de

Protección de Dotos
Personoles en Posesión

de Sujetos Obligodos del
Estado de Jolisco y sus
Municipios.

M odifi caci ón a rtícu I os
TransitorÍos

No existe referente

SEGUNDO. - ElTitular del
Ejecutivo Estatal,
osignaró dentro del
proyecto de Presupuesto
de Egresos del Gobierno
del Estodo para el
ejercicio fiscol 2023, lo
partido suficiente poro
constituir, operar y
actuolizar el Reg¡stro
Estotal de Enfermedades
rVo Transmisibles (ENT),

de acuerdo a los recursos
que se dispongon para
lograr dicho fin

SEGUNDO. - ElTltular del
Ejecutivo Estotal, contara
con un plozo de L20 días

a partir de lo entrada en
vigor del presente

decreto, pøro realizar los

adecuaciones
reglamentorias y
presupuestqrias para la
asignación de los

recursos que se

dispongan en el
presupuesto de egresos
pdro lograr la
consecución de dicho fin.

TERCERO. - La Secretoría
de Salud Jolisco, deberó
expedir los lineamientos
poro constituir, operar y
actuolizar el Registro
Estatql de Enfermedodes
No Transmisibles (ENT), o
mós tardar de noventa
días contados a partir de
la entrado en vigencio del
presente decreto

TERCERO. - Lq Secretarío
de Salud Jolisco, deberó
expedir los lineamientos
para constituir, operar y
octuolizar el Registro
Estotal de Enfermedades
No Transmisibles, o mós
tardar de novento díos

contados a partir de lo
entroda en vigencia del
presente decreto.
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De lo anteriormente expuesto, con las modificaciones planteadas se
resuelven de manera satisfactoria la propuestas planteadas dentro de la
iniciativa que presenta el Diputado Abel Hernández Márquez,
identificada con el número de INFOLEJ 369/LXlf l, situación por la que
se presenta la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Debido a lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto por los
artículos 145, 146 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, se somete a la elevada consideración de esta H.

Soberanía Legislativa el siguiente dictamen de.

DECRETO

QUE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTíCUIO I8, ADICIONA
EL NUMERAL 2 AL ARTÍGULO 160, Y MODIFICA LA
DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL T|TUIO QUINTO,
CAPÍTULO II, ASI COMO EL ARTÍCULO 163 BIS Y SE ADICIONA EL
ARTICULO 163TER DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE
JALISCO:

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma los artículos 18, 160, 163 bis, y la

denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo ll y se
adiciona el artículo 163ter. para quedar como sigue.

Artículo 18. Del Sistema Estatal de Salud. Atribuciones.

1. Con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos del Sistema
Estatal de Salud, la Secretaría de Salud tendrá las siguientes
atribuciones:

l.alaXV ( )

XVl. Fomentar la coordinación con los proveedores de insumos para la
salud, a fin de racionalizar y procurar la disponibilidad de dichos
insumos;

Dictamen de decreto que t'esuelve el INFOLE.I 369lLxlll que reforrna los artículos 18. 160, 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del 'l'ítulo Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo l63ter de la
Ley de Salud del Estado de Jalisco. Página 27 de 30
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XVll. Constituir y mantener actualizado un Registro Estatal de

Enfermedades No Transmisibles, estableciendo rubros específicos para

el de Cáncer y diabetes; y

XVtll. Las demás contenidas en la normatividad aplicable

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSIC¡ONES GENERALES

Artículo 160. Enfermedades No Transmisibles. Prevención y Control

1. Las autoridades sanitarias del Estado, en el ámbito de su

competencia, realizarán actividades de prevención y control de las

enfermedades no transmisibles que las mismas determinen.

2. Al efecto la Secretaría de Salud Jalisco constituirá un Registro de los

casos de enfermedades no transmisibles que tendrá, por lo menos,
identificadas a las siguientes:

l.- Cardiovasculares;
ll.- Cáncer;
I I l.- Enfermedades respiratorias;
lV.- Diabetes mellitus; y
V.- Renales.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL REGISTRO ESTATAL DE ENFERMEDADES NO

TRANSMISIBLES.

Artículo. 163 Bis. Registro Estatal de Enfermedades no transmisibles
Objeto.

1. La Secretaria de Salud Jalisco constituirá un Registro de los casos
de enfermedades no transmisibles conforme lo establece el numeral 2

del aftículo 160.

Dictamen de decreto que resuelve el INFOLIIJ 369lLXl.II que reforma los artículos 18, 160. 163 bis, y la
denominación de la Sección Segunda del Título Quinto Capítulo II y se adiciona el artículo l63ter de la
t,ey de Salud del Estado de Jalisco. Página 28 de 30
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2. Se establecerá la coordinación institucional con el Registro Nacional
de Cáncer, el Sistema Estatal de lnformación Básica en Materia de
Salud y las demás instituciones de Salud, a fin de fortalecer las
acciones que se llevan a cabo para su prevención y atención oportuna,
de conformidad con la Ley General de Salud.

ArtÍculo 163Ter. Del periodo de informes

1. En el mes de febrero de cada año, las instituciones públicas y
privadas, deberán remitir un informe a la Secretaría de Salud Jalisco,
que contenga sexo del paciente, rango de edad, Iugar de residencia,
diagnóstico, tratamiento recibido, institución, causa directa o indirecta
de defunción, causas principales de afectación, para que sea integrado
al registro Estatal.

2. El Registro Estatal, deberá reportar al Registro Nacional, de manera
periódica, el número de personas enfermas que se reportaron en ese
periodo de tiempo

3. La recopilación, integración y disposición de la información necesaria
para la operación del Registro, con base poblacional, será garantizando
la protección de datos personales de los pacientes de conformidad con
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios y Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial de "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - El Titular del Ejecutivo Estatal, contara con un plazo de
120 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para
realizar las adecuaciones reglamentarias y presupuestarias para la

asignación de los recursos que se dispongan en el presupuesto de
egresos para lograr la consecución de dicho fin.

Dictamen de decreto que resuelve el INFOLEJ 369ll,){ll.I que lefonna los artículos 18, 160, 163 bis, y la
denominación de la Secci<in Segunda del 'fítulo Quinto Capítulo Il y se adiciona el artículo l63ter de la
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TERCERO. - La Secretaría de Salud Jalisco, deberá expedir los

lineamientos para constituir, operar y actualizar el Registro Estatal de

Enfermedades No Transmisibles, a más tardar de noventa días

contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.

ATENTAMENTE
Salón de sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco.

Guadalajara, Jalisco, 08 de diciembre de 2022.
Comisión de Higiene, Salud Pública y Prevención de la Adicciones

Dip. Ana Angel
Presidenta

eg González

Dip. Yussara Elizabeth Canales González
Secretaria

Dip. Juan Luis Aguilar García
Vocal

Dip. Mónica Paola Magaña Mendoza
Vocal

Dip. Mirelle
Vocal .

p ontes Agredano

Dictamen de decreto que resuelvc cl INITOI-EJ 369lLXfi que reforma los attículos 18, 160, 163 bis^ y la
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cÉoum DE vorAcrórrr

Sentido de la votación que de forma nominal, se tomó a los integrantes
dE IA COMISIÓN DE HIGIENE, SALUD PÚBLIGA Y PREVENCIóN DE
LAS ADICCIONES, dentro de la 4ta sesión Extraordinaria llevada a
cabo el día 0B de diciembre del año en curso, a las 12:30 horas, vía
telemática respecto del proyecto de dictamen marcado con el punto 3.1
que a continuación se describe.

3.1. Dictamen de decreto con modificaciones que reforma la
fracción XVll del artículo 18, adiciona el numeral 2 al artículo 160,
y modifica la denominación de la Sección Segunda del Título
Quinto, Capítulo ll, así como el aftículo 163 bis de la ley de Salud
del Estado de Jalisco, presentada por el Diputado Abel
Hernándezltfiârquez y numerada como INFOLEJ 369/LXlll

A favor: 5
En contra: 0
Abstenciones: 0
Total de votos : 5

De lo anterior se levanta
constancia.

el presente documento para debida

ATENTAMENTE
Guadalajara, J b I ano 2022

DIP. ANA ANGELITA DE GONZALEZ
Presidente de la Comisión de Higiene,

Salud Pública y Prevención de las Adicciones

Nombre del diputado En Contra A favor
DIP. ANA
GONZÁLEZ

ANGELITA DEGOLLADO A favor

DIP. YUSSARA ELIZABETH CANALES
GONZÁLEZ

A favor

DIP. JUAN LUIS AGUILAR GARCIA A favor
DIP. MONICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA A favor
DIP. MIRELLE
AGREDANO

ALEJANDRA MONTES A favor
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